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1. GESTIÓN DEL TIEMPO, AUTOGESTIÓN Y EMANCIPACIÓN

El tiempo es un fenómeno complejo que determina la durabilidad de las cosas y 
condiciona los hechos y acontecimientos. Cristiano (2018), como miembro del Grupo 
de Estudios sobre Tiempo, Capitalismo y Sociedad de la Universidad Nacional de Cór-
doba, en Argentina, realiza una clasifi cación del concepto de tiempo y su estructura 
social, donde establece la existencia de un “tiempo-reglado”, un “tiempo-recurso” y 
un “tiempo-sentido” que permiten dar respuesta a la manera en la que entendemos 
este concepto en función de las necesidades y los usos que se hagan del mismo. A su 
vez, hablar de tiempo, implica un concepto situado dentro de un entorno sin fronteras 
(véase como ejemplo el espacio virtual) (Muñoz-Rodríguez et al., 2020) donde se 
desarrollan interacciones dotadas de signifi cado. 

Asimismo, no podemos hablar de tiempo sin tener en cuenta una gestión adecuada 
del mismo, ya que las experiencias orientadas a su optimización permiten el desarrollo 
de capacidades, destrezas y actitudes enfocadas a la participación social. Además, no 
debemos olvidar que el tiempo educa y nos educamos en él (Caride, 2020), por lo que 
un proceso formativo adecuado en este sentido puede ser un factor protector ante 
los problemas de salud mental o las difi cultades en contextos académicos o laborales 
(Sirois y Pychyl, 2013). 

Por otra parte, es fundamental comprender que, a la hora de gestionar el tiempo, 
entran en juego elementos que influyen en el modo en que decidimos cómo nos 
organizamos. Por ello, aspectos como la impulsividad, la refl exividad u otros rasgos 
humanos, en mayor o menor medida, repercuten en nuestros actos y determinan la 
manera en la que vivenciamos los acontecimientos. 

Una vez defi nido el concepto de tiempo y su gestión, debemos resaltar otro factor 
fundamental íntimamente relacionado con la organización adecuada del mismo, 
la autogestión. Esta realidad tiene que ver con la capacidad de regir la voluntad y la 
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acción (Brunet y Sabiston, 2009). También, con saber establecer normas y pautas que 
guíen nuestra conducta y permitan tomar el control de las propias acciones, decisiones 
y comportamientos (Ryan y Deci, 2008) a partir de un correcto proceso madurativo 
(Ryan y Deci, op. cit.). De igual modo, la autogestión del tiempo está íntimamente rela-
cionada con el concepto de tiempo libre o tiempo de ocio, entendido como el conjunto 
de momentos desarrollados en determinados entornos que favorecen necesidades 
como el descanso, el placer, la autonomía, la realización personal o la generación de 
vínculos sociales y afectivos (Marí et al., 2017). Además, la práctica de ocio representa 
un espacio privilegiado del tiempo que reporta numerosos benefi cios que contribuyen 
al crecimiento personal (Anderson, 2017; De-Juanas et al., 2020). 

Otro aspecto importante que infl uye en la gestión y autogestión del tiempo es 
la dependencia, un término vinculado con la posibilidad de emancipación, es decir, 
con el proceso mediante el cual un individuo adquiere autonomía, liberándose de 
las restricciones y dependencias que pueden haber existido previamente (Erikson, 
1968). En el campo jurídico, mediante el Código Civil1, se contemplan las situaciones 
de emancipación orientadas a proteger a personas que no llegan a la mayoría de edad 
civil o no pueden autogestionarse, lo que genera difi cultades para poder estructurar el 
tiempo de manera independiente. 

A su vez, el proceso de emancipación entendido de manera positiva favorece la 
construcción de vínculos y redes de apoyo que pueden fortalecer relaciones y garanti-
zar un proceso de adaptación social efi ciente. Sin olvidar la importancia de fomentar 
espacios y estrategias socioeducativas que ayuden a la toma de decisiones en situaciones 
complejas (Bernal et al. 2020; García-Castilla et al., 2020) y fomenten un enfoque 
holístico que tenga en cuenta la educación digital, la salud mental, la participación 
social, el desarrollo de habilidades y las políticas públicas inclusivas. 

2. AUTOGESTIÓN DEL TIEMPO Y COLECTIVOS VULNERABLES: LAS PER-

SONAS MAYORES, ADULTAS Y JÓVENES 

La autogestión del tiempo constituye una tarea compleja para quienes viven y 
permanecen en contextos de riesgo o en situación de exclusión social. En el caso de las 
personas mayores, la gestión del tiempo tiene un papel fundamental, ya que estamos 
ante una etapa donde el desarrollo de actividades y la organización adecuada de las 
mismas ayuda a afrontar con optimismo un periodo vital que presenta muchas posibi-
lidades desde una perspectiva socioeducativa (Carpenter y Patterson, 2004; Post, 2005). 
El Libro Blanco del Envejecimiento publicado por el IMSERSO (2011) hace referencia a 
la importancia del desarrollo de actividades, donde el ocio tiene un papel signifi cativo, 
ya que dichas acciones no se tratan como un fi n en sí mismas, sino como un medio 
para el desarrollo y la satisfacción personal. Asimismo, la gestión adecuada del tiempo 
en este colectivo constituye un derecho fundamental que favorece una mejor salud y 

1 https://www.conceptosjuridicos.com/tutela/#:~:text=La%20tutela%20es%20la%20

figura,est%C3%A1%20sujeto%20a%20patria%20potestad
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calidad de vida, siendo un estímulo que ayuda al desarrollo mental, físico, emocional 
y relacional. Además, permite el desarrollo de una mayor confi anza en uno mismo y 
ayuda a mejorar los procesos de socialización y prevención de hábitos perjudiciales. 

Respecto a los recursos destinados a promover la actividad y estructuración del 
tiempo, los cambios sociales y económicos generados en la década de los años 70, pro-
pició la creación de los conocidos como “Hogares del Pensionista”. Posteriormente, han 
ido apareciendo otros entornos como es el caso de los Centros de Participación Activa 
en Andalucía, defi nidos por el Decreto 72/2012 como recursos para la promoción del 
bienestar de las personas mayores, tendentes al fomento de la convivencia, la integra-
ción, la participación, la solidaridad y la relación con el medio social, confi gurándose 
de modo primordial como un instrumento esencial para favorecer del envejecimiento 
activo.

En otro orden de cosas, si nos centramos en las personas adultas, encontramos 
diversas realidades sociales que generan difi cultades para conseguir procesos inclusivos 
adecuados y donde la gestión del tiempo tiene un papel importante. En el caso del “sin-
hogarismo”, factores como la inexistencia de un hogar, la falta de una red social sólida 
o la fragmentación de la identidad y sentido vital (Muñoz Bellerín, 2017; Somerville, 
2013), hace que las difi cultades para gestionar adecuadamente el tiempo se magnifi -
quen, debido a la ausencia de estructuración. Otro colectivo son las personas privadas 
de libertad, cuya gestión del tiempo es un proceso organizado por la propia institución, 
donde la rutina penitenciaria limita la autonomía personal (Chiclana de la Fuente et 
al., 2021). En el caso de las personas que padecen un Trastorno Mental Grave, son los 
efectos de la enfermedad y las difi cultades asociadas (falta de motivación, ausencia 
de habilidades sociales, etc.), los factores que pueden desencadenar difi cultades para 
la gestión del tiempo y el desarrollo de actividades gratifi cantes (Espinosa-López y 
Valiente-Ots, 2017).

Por otra parte, las difi cultades sociolaborales, también suponen uno de los princi-
pales factores que infl uyen directamente en la optimización adecuada del tiempo por 
parte de la población adulta. La presidenta de la Asociación Colombiana de Pedagogía 
Social y Educación Social, ASOCOPESES, Giselle Paola Polo Amashta acompañada 
por María Victoria Pérez de Guzmán (presidenta de la Sociedad Iberoamericana 
de Pedagogía Social, SIPS) y la profesora de la Universidad del Norte en Colombia, 
Andrea Lafaurie Molina2 destacan que la exclusión sociolaboral afecta más a jóvenes 
y a mujeres. Estos datos han sido obtenidos a partir de un estudio desarrollado en 
cuatro países: Colombia, España, Brasil y México, sirviéndose de la información de 
17 agentes socioeducativos de entidades públicas y privadas con programas de inser-
ción sociolaboral, formando un grupo focal en cada uno de estos cuatro países (Polo 
Amashta et al., 2023). Las repercusiones que esta situación genera en el bienestar son 

2 Facilitamos un enlace con la información relativa al campo de investigación de esta autora. 

El trabajo de Pérez de Guzmán y de Polo Amashta está igualmente disponible en la WEB, desde los 

buscadores. https://www.uninorte.edu.co/documents/14429211/14434657/Andrea+Lafaurie+HV.pdf/

cb622a12-1795-bf2d-5138-90c55f30db40?t=1647437067996
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signifi cativas, debido al estrés y altos niveles de ansiedad derivados de la búsqueda 
de ingresos. Asimismo, hay que destacar que la baja autoestima o la concurrencia de 
episodios depresivos que se derivan de estos procesos de exclusión laboral, tienen 
repercusión negativa en la competencia de interacción social y esto puede mermar el 
bienestar psicológico, difi cultando la adquisición de valores y hábitos o la autonomía 
en las prácticas de ocio que favorezca un proyecto de vida (De-Juanas et al., 2022a). 

Otro colectivo que debe adquirir herramientas para la gestión adecuada del tiempo 
con el objetivo de conseguir una transición a la vida adulta exitosa y de esta forma pre-
venir situaciones de exclusión social, es el de los jóvenes. Actualmente, este colectivo se 
encuentra cada vez más inmerso en un ocio sedentario (Fraguela et al., 2017), generado, 
en parte, por el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación. Es 
común oír hablar de padres, madres y educadores preocupados por los tiempos en que 
niños, niñas y adolescentes se dedican a mirar pantallas. No hay un tiempo indicado, 
un número de horas o una pauta correcta (Educación 3.0, 2023). Lo que sí nos dice 
Abad (2022), como experta y coordinadora de “Empantallados”, plataforma de Edu-
cación Digital, es que hay que aprovechar la potencialidad educativa de la tecnología. 
Igualmente, destaca que hay tres aspectos principales para tomar en consideración 
respecto a la digitalización humana: la autoestima (debido a las valoraciones externas 
en el espacio virtual/online), la atención (el móvil como “disruptor de la atención”) y 
el aburrimiento (como expresión de queja frecuente). 

En esta misma línea, es importante recordar que la gestión del tiempo en los jóve-
nes y el uso de las tecnologías constituye un tema de estudio, tanto desde el punto de 
vista académico como desde una perspectiva social y de salud pública. La manera en 
que los jóvenes administran su tiempo en relación con las tecnologías digitales puede 
tener efectos signifi cativos en su desarrollo psicosocial (Davey et al., 2020; Brinda et 
al., 2018; Nishida et al., 2019; Van den Eijnden et al., 2018). Además, la disponibilidad 
constante de dispositivos electrónicos y la conectividad a Internet, genera un aumento 
en el tiempo dedicado a actividades en línea y a su vez, una creciente dependencia de 
las tecnologías digitales (Aznar Diaz et al., 2020; Moreno-Guerrero et al., 2020).

Desde una perspectiva cognitiva, el uso excesivo de las tecnologías puede tener un 
impacto negativo en la concentración y la capacidad de atención de los jóvenes (Walsh 
et al., 2020). Además, la constante interrupción de notifi caciones y la multitarea pueden 
difi cultar la realización de tareas escolares de manera efi ciente (Liu et al., 2020), lo que 
puede tener efectos negativos en el rendimiento académico (Gómez-García et al., 2020). 
Por su parte, desde una perspectiva emocional, el uso descontrolado de las tecnologías 
también puede contribuir a mayores niveles de estrés y ansiedad. En este sentido, las 
redes sociales, en particular, pueden ser un campo fértil para la comparación social y la 
autoevaluación constante, lo que puede afectar a la autoestima y el bienestar emocional 
(Bell et al., 2019). Igualmente, el tiempo excesivo en línea puede reducir el tiempo 
dedicado al descanso (Gariepy et al., 2019; Royant-Parola et al., 2018), al desarrollo de 
actividades físicas, sociales y al aire libre, lo que puede tener un impacto negativo en 
la salud mental y física de los jóvenes. En cuanto al desarrollo social, el uso excesivo 
de las tecnologías puede afectar negativamente a las habilidades de comunicación 
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interpersonal (Heidari et al., 2020) y a la capacidad de establecer relaciones sólidas en 
el mundo real. 

Para abordar estos desafíos, es necesario promover la educación digital y la alfabe-
tización mediática en los jóvenes. Esto implica enseñarles a utilizar las tecnologías de 
manera responsable, a discernir información confi able de la desinformación y a desa-
rrollar habilidades críticas para evaluar el contenido en línea. Además, es importante 
establecer límites en el tiempo dedicado a las pantallas y promover la participación en 
actividades offl  ine.

De igual modo, son fundamentales las recetas de “dieta digital saludable” (Colegios 
de Fomento, 2017) ofertadas en los centros educativos, ya que constituyen modelos 
basados en un uso saludable y responsable de las tecnologías digitales para la sociedad 
en su globalidad (Peterssen, 2022). A su vez, Sádaba y Salaberría (2023) reclaman la 
necesidad de “políticas públicas y acciones” que favorezcan “vías de ocio más saluda-
bles para los jóvenes” e incide en la relevancia de la realización de actividades físicas, 
culturales y sociales, que prescindan del uso de la pantalla, para conducir a una mayor 
percepción del bienestar personal (Universidad de Navarra, 2021).

Por todo ello, para intervenir en la autogestión del tiempo con colectivos vulne-
rables, hay que promover una verdadera participación social y realizar acciones de 
carácter comunitario, contemplando el entorno en el que cohabitan y las necesidades 
existentes. Este es un aspecto más de los ecosistemas socioeducativos (Moreno Gálvez, 
2022, p. 141) que nos aproximan al efecto que tienen las interacciones sociales como 
herramientas para reducir el impacto de las desigualdades existentes (López Madrigal, 
2021). 

3. LA RUPTURA DEL OCIO NEGATIVO A FAVOR DE UN OCIO VALIOSO EN 

LAS PERSONAS JÓVENES VULNERABLES 

En la vida de las personas el tiempo libre y es fundamental, pero en el caso de las 
personas jóvenes que se encuentran en situación de vulnerabilidad puede ser un aspec-
to crítico en su desarrollo social y personal (De-Juanas et al., 2023). El ocio negativo es 
una alternativa poco saludable que se presenta en los jóvenes como un elemento nocivo 
para su realización como personas y que lejos de enriquecerles les empobrece física, 
mental y socialmente (Lazcano y De-Juanas, 2020). A lo largo de este capítulo hemos 
hablado sobre los peligros del ocio digital pero también existen actividades de ocio que 
implican riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas, ilegales, que actúan 
sobre el sistema nervioso central y provocan cambios que afectan al comportamiento 
pudiendo devenir en adicciones (García-Castilla, 2014). También, el juego compul-
sivo puede ser otra actividad nociva para la salud y el bienestar de las personas. En 
esta situación en la que muchas personas jóvenes se encuentran ocupando su tiempo 
libre con actividades de ocio negativo, principalmente para escapar temporalmente 
de tensiones de la vida cotidiana o situaciones contextuales complejas, es importante 
provocar una transformación y una ruptura que conlleve un reemplazo por actividades 



Marcos Javier Barriga Ávila / Diego Galán-Casado / Hossein Hossein-Mohand / Ángel De-Juanas Oliva114

de ocio valioso que pueden ser signifi cativas para las vidas de los jóvenes (Cuenca, 
2014; De-Juanas y García-Castilla, 2023). 

La mayor difi cultad es provocar el cambio dado que el ocio negativo a menudo 
actúa como un mecanismo de afrontamiento inadecuado para el estrés y la ansiedad 
lo que puede provocar problemas de salud mental (Valdenegro, 2005). Todo ello, 
limita sus oportunidades de construir relaciones saludables. Incluso, cambiar el ocio 
puede ser muy complejo si el contexto contribuye a la generación de un estigma que 
puede convertirse en una barrera social inalcanzable para los jóvenes y conllevar la 
exclusión social (Codina, Valenzuela y Pestana, 2023). La transición del ocio negativo 
al ocio valioso es un proceso que conlleva mucho esfuerzo y tiempo para cambiar 
la gestión de hábitos. También, implica reconocer errores y una serie de pasos que 
deben regirse por el establecimiento de metas cercanas y alcanzables que cuando se 
van logrando deben ser premiadas. En este proceso tener una red afectiva, un entorno 
seguro, comprender las diferencias, hacer un buen uso del tiempo en actividades que 
promuevan valores sociales positivos es fundamental (Caride, 2012). Estos aspectos, 
junto con el acompañamiento y la acción de los pertinentes factores de protección 
(familia, escuela, amistades, servicios sociales, etc.) (Fernández-Simo y Cid, 2017; 
Ruiz-Narezo et al., 2020) son cruciales para una adecuada gestión del tiempo y para 
generar adherencia a actividades de ocio valioso que aportan un valor signifi cativo a 
la vida de una persona (De-Juanas y García-Castilla, op. cit.), fomentan la inclusión, 
el aprendizaje, la creatividad, la salud y las relaciones sociales. Entre estas actividades, 
se pueden incluir la participación en programas deportivos, actividades artísticas, 
voluntariado comunitario, etc. (De-Juanas et al., 2018; Pérez Serrano, 2015).

4. CONSIDERACIONES FINALES 

El tiempo autogestionado debe ser ordenado en nuestra imaginación (Ortega 
Esteban, 2022) donde la libertad actúa como autonomía para pensar, decidir, hacer, 
expresar, sopesar y transformar el mundo (De Prado Díez, 2009). La autogestión 
individual y grupal implica “generar multiplicidad de intereses frente a la pasividad, 
variedad de motivos frente a la rutina movilizadora, profundidad de autoestima y valor 
frente al desprecio propio y ajeno (Ibid., p. 234).

Los usos recreativos, comunicativos, sociales, educacionales o instrumentales que 
los grupos vulnerables hacen del tiempo (Ricoy y Martínez-Carrera, 2021), contemplan 
realidades asociadas. No está clara la parcelación de fi nalidades, ni la capacidad de de-
cisión o de pensamiento crítico, pero la gestión emocional, expresión de sentimientos, 
advertencia de las adicciones o actos violentos, abordaje de los deseos de control o 
comprensión de las formas de ser y estar, requieren de acciones socioeducativas (Ozalla 
Arana, 2023). Se pone atención en el riesgo social porque lleva a la vulnerabilidad 
(De-Juanas et al., 2022b), lo que genera la necesidad de fomentar el sentido crítico, 
la capacidad de afrontamiento de confl ictos y dotar de habilidades para responder de 
manera activa desde la prevención, con el objetivo de construir sociedades conforma-
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das por personas que transiten de posiciones pacientes a agentes, evitando los roles 
pasivos e inmersos en la desmotivación (Martínez et al., 2023). 

En todo este proceso no podemos olvidar las políticas e instituciones públicas que 
pueden crear entornos propicios para una gestión efectiva del tiempo. Esto podría 
incluir la promoción de iniciativas que fomenten un equilibrio saludable entre el 
tiempo en línea y offl  ine, así como el fomento de actividades orientadas al desarrollo 
de la autonomía que favorezcan procesos inclusivos efi cientes. 

Por último, es necesario transformar las rutinas de ocio negativo por la realización 
de actividades de ocio valioso, especialmente en las personas jóvenes que transitan a la 
vida adulta. Para lograr esta meta, es fundamental reforzar los sistemas de protección, 
atención (Vinaixa Miquel, 2019) y favorecer el tejido asociativo y las redes de apoyo 
comunitarias para garantizar que los enfoques integrales y plurales se conviertan en la 
norma y sean accesibles a través de los múltiples y variados canales de comunicación 
existentes (De-Juanas et al., 2020). También, se debe reconocer la labor de entidades y 
profesionales que trabajan con los colectivos vulnerables, donde la implementación de 
programas de mentoría (Bufali et al., 2023) y asesoramiento que brindan orientación 
individualizada (Merino y Duchemin, 2022) son fundamentales tanto para la gestión 
adecuada del tiempo como para la adquisición de herramientas que pongan el acento 
en las fortalezas orientadas al desarrollo de proyectos vitales exitosos. 
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